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Tras recibir recursos judiciales que ordenaban detener proceso

Busca INE reanudar elección
de jueces el 20 de noviembre

Reforma
al Poder Judicial

Maritza Pérez

maritza.perez@eleconomista.mx

Instituto Nacional Electo-

E ral (INE) buscará reanudar
la organizacióndel proceso

electoral judicial a más tardar el

próximo 20 de noviembre, pese a

que aún no hay una certeza jurí-
dica sobre las órdenes judiciales
que ordenan frenar esta elección.

"El 20 es nuestra fecha límite

para decidir reiniciar (los trabajos
del proceso electoral), habría que
ver asituación jurídica en ese mo-

mento, no adelantemos qué van a

hacer las autoridades en ese mo-

mento", dijo.
En conferencia de prensa, la

titular del INE, Guadalupe Tad-

dei, señaló que "si no resuelve (la
Suprema Corte de Justicia de la

Nación) de todos modos tenemos

un acuerdo, porque en la historia
electoral de este país jamás, nun-

ca, se ha suspendido un proceso
electoral por absolutamente nada".

Y agregó: "No podemos seguir
esperando".

Taddei resaltó que son muchas
las actividades de carácter jurídico
que INEdebe atender, talescomo

"la defensa de todos los recursos

que el Instituto ha recibido", por
lo adelantó que "ya iniciamos con

la solicitud del sobreseimiento de

todos los recursos recibidos, eso ya
quedó concluido".

Por ello, estimó la resolución de

estos asuntos quedarían la próxi-
ma semana, y con lo cual les per-
mitiría reiniciar actividades or-

ganizativasde laelección judicial.
Además, adelantó que acudi-

rán a la Sala Superior delTribunal
Electoral del Poder Judicial de la

Federación (TEPJF) y se hará un

nuevo llamado al Consejo de la

Judicatura, además de que "tam-

bién está planteada un acerca-

miento con la Suprema Corte de
Justicia de la Nación (SCJN)", para
atender dichas suspensiones.

Presupuesto
Por otro lado, al hablar sobre la

polémica en torno a su solicitud
de presupuesto para la elección

judicial, la presidentadel INE ase-

guró que "estaremos muy sen-

sibles a lo que ellos plantean. Y

pedimos exactamente lo mismo,
la sensibilidad del planteamien-
to del Instituto sobre el costo del

proceso electoral en este caso".

Lo anterior, en referencia a

lo expresado por el diputado de

Morena, Sergio Gutiérrez Luna,
quien planteó que unpresupuesto
razonable para la elección judi-
cial podría ser de 9,000 millones
de pesos y no los 13,205 millones

solicitados por el INE a la Cámara

de Diputados.
No obstante, la presidenta del

INE sostuvo que estarán aten-

tos sobre una posible reducción,
la cual podría impactar en "las
actividades de colaboración que
podemos desarrollar con los or-

ganismos públicos locales es otra

alternativa ya vista; es decir, hay
varios caminos que pueden ayu-
darnos a estar con la salud finan-

ciera que requiere elproceso elec-

toral, que ese SÍ no se puede poner
en riesgo jamás".

Al hablar
sobre la polé-
mica sobre el

presupuesto
para la elec-
ción judicial,
que asciende

a más de

13,000 millo-

nes de pesos,
la presidenta
del INE, Gua-

dalupe Tad-
dei, pidió a

los legislado-
res reconocer

lo complejo
del proceso.
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL

En la elección de jueces que organiza el INE se prevé que la jorna-
da de votación se realice en junio del 2025. FOTO: CUARTOSCURO


